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[14 RESOLUCIÓN DECANALN? 112/2019

“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

Nacional
de Córdoba :

CÓRDOBA,03 de abril de 2019.-

 

 

VISTO

El trabajo de tesis presentado porla Lic. María José KANAGUSUKU,estudiante
del Doctorado en Astronomía; y

CONSIDERANDO

Que dicha presentación cuenta con el acuerdo de la Comisión Asesora de la
doctoranda;

Que corresponde designar el Tribunal Especial que evaluará la tesis, según lo
establece la Resolución Decanal N* 71/2010, texto ordenado de la Ordenanza HCD NO

02/2005;

Queel Secretario de Posgrado, previo asesoramiento del Consejo de Posgrado,
avala el Tribunal Especial propuesto por la Comisión Asesora de la doctoranda.

Porello,

- LADECANA-
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1% Designar el siguiente Tribunal Especial para la doctoranda en
Astronomía Lic. María José KANAGUSUKU:

Titulares:

Dra. Sofía A. CORA (FCAG - UNLP >)

Dra. Cinthia J. RAGONE FIGUEROA(OAC - UNC)

Dr. Damián MAST (OAC - UNC)

Suplentes:

Dra. Georgina V. COLDWELL LLOVERAS(FCEFN - UNSJ)
Dr. Mario A. SGRÓ (OAC - UNC)

ARTÍCULO 2”: Notifíquese, publíquese y archívese.
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FaMAF  


